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ACUERDO: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la solicitud de exonerocion de pago de 
aranceles y/o costos contenidos en la Ordenanza Municipal Nº 007-2021-CM/MPR de 
techo 26 de marzo de 2021, la misma que establece el beneficio de reducción del 
costo de titulación de la posesión informal de terrenos municipales en la jurisdiccion 
del distrito de Rioja, regulada por el Decreto Supremo Nº 006-2006-VIYIENDA, a favor 
del administrado EÚAS GUEVARA LLANOS del terreno ubicado en el Jirón Teobaldo 
t.opez, Mz. 10, Lt. 12, Sector Raymondi-Atohualpa, distrito y provincia de Rioja, región 
San Martín, conforme a los argumentos expuestos en el presente Acuerdo. 

ARTfCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la. Gerencia Municipal, Gerencia de 
Administración 'f finanzas, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, Oficina de 
Planeamiento Territorio! y demás unidades orgánicas el cumplimiento del presente 
Acuerdo. 

Q1Je, el Decreto Supremo Nº 133-2013-EF del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario, establece en el segundo párrafo de! artículo IV del Ilrulo Preliminar, que íos 
Cobiemos Locales. mediante Ordenanza. pueden crear modificar y suprimir sus 
contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su 
jurisdicción y con los limites que señala la Ley. Igualmente, el artículo 52º de' mismo 
cuerpo normativo. señolo que los gobiernos locales cdmlnlstrcrón exclusivamente las 
contribuciones y tasas municipales, sean estas últimas, derechos, licencias o arbitrios, 
y por excepción los impuestos que la Ley les asigne; 

E:stando al Acta de Sesión Ordinaria y en uso de las atribuciones conferidas en 
la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, hechas las deliberaciones 
respectivas y aprobación del acta, por Mayoría los miembros del Concejo Municipal, 
adoptaron el siguiente: 

Que, el artículo 9º de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972. 
establece en su numeral 9) que corresponde al Concejo Municipal "Crear, modificar, 
suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos conforme 
a Ley"; 

promueven el desarrollo y' Ja economía local, y la prestación de los servicios públicos 
de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales 
de desarrollo inciso 3) Administrar sus bienes y rentas. 4) Crear, modificar y suorimir 
contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales, conforme a Lev 
( ... t". 
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